
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°96068 

Acta 38 

 

Bogotá, D. C., nueve (09) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

ÉDGAR OCTAVIO PÉREZ VANEGAS vs. ALBEIRO 

ALBARRACÍN BARRERA y OTROS.  

 

La Sala advierte que se presenta un error en el Sistema 

de Gestión siglo XXI, por cuanto se tuvieron en cuenta como 

recurrentes a Yuly Constanza Bautista Bautista en nombre 

y representación de sus menores hijas C.C.C.C. y a Albeiro 

Albarracín Becerra, quienes son parte opositora en el 

presente proceso, y se tuvo como parte opositora, a Édgar 

Octavio Pérez Vanegas quien ostenta la calidad de 

recurrente. Por estos motivos, por secretaría procédase a 

realizar las correcciones respectivas en sistema, acta de 

reparto y en la carátula del cuaderno de la Corte. 

 

Se admite el presente recurso de casación interpuesto 

por la parte demandada Édgar Octavio Pérez Vanegas.  
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Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 10 DE NOVIEMBRE DE 2022, Se 
notifica por anotación en estado n.° 163 la 
providencia proferida el 9 DE NOVIEMBRE DE 
2022. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 9 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 
 

En la fecha 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 a 
las 8:00 a.m., se inicia el traslado por el 

término de 20 días al RECURRENTE: EDGAR 
OCTAVIO PEREZ VANEGAS 
 
SECRETARIA___________________________________ 


